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OFICIO Nº047-2023-CTVC/LORETO IQUITOS  

Señor (a) 
Alexis Alvan Berenz 
Jefe de la Unidad Territorial – Loreto 
Programa Nacional de Alimentación Escolar – QALI WARMA 
Presente. - 
 

Asunto : FE DE ERRATAS – CASOS 0061 Y 0062-2023-CTVC/IQU 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo hacer de su 
conocimiento que con fecha 25/05/2023, se ha remitido por correo el OFICIO 037-2023-
CTVC/LORETO IQUITOS, adjuntando en sus ANEXOSO: CASO 0061 y CASO 0062, por 
error se adjuntó documentos que no corresponden, por esa razón estamos ahora 
adjuntando los documentos que si corresponden a los Casos: 

• CASO N° 0061-2023-CTVC/IQU 

• CASO N° 0062-2023-CTVC/IQU 

 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

 

Atentamente 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 
 
Con fecha 13/04/2023 durante las acciones de vigilancia al Programa QALI WARMA, se entrevistó 
a la Sra. Irina Judith Ramírez López, con DNI 05340077, miembro del CAE de la IE 162 Los 
Honguitos (nivel Inicial), recogiendo mediante Ficha de Vigilancia N°V-056-2023-IQU-Q, los 
puntos críticos descrito a continuación: 
 

1. PROVEEDOR ENTREGA ALIMENTOS FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO. Al respecto 
la informante manifestó que el proveedor entregó los alimentos el 12/04/2023, después de 
un mes que se iniciaron las clases, donde los usuarios de la IE no recibieron el desayuno 
del 13/03 al 13/04/2023. 
 

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL 
CAE. Al respecto la informante manifestó: que “hasta la fecha no llegó ninguna invitación 
de capacitación de parte del Programa”. 
 

3. NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. En el Acta de Entrega y Recepción de Productos (Periodo de Atención 
del 14/04/2023 al 26/05/2023), se entregó productos para 675 usuarios; sin embargo, la 
miembro del CAE de la I.E., mencionó que a la fecha se cuenta con 679 estudiantes 
matriculados en la Nómina 2023, se puede evidenciar que existe un faltante de raciones 
para 04 usuarios. (Ver Anexo N° 2).  Cabe precisar que la Nómina de Matrícula para el 
año Escolar 2023 no está cerrada. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                          

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONNES: 

 
En el Marco de los lineamientos para la Gestión del Servicio Alimentario del PNAEQW y normativas 
vigentes, se sugiere lo siguiente: 
 

 Que el programa garantice el cumplimiento RDE N° D000361-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Manual 
del Proceso de Compras del Modelo de Cogestión para la Prestación del Servicio Alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 6.5.3. Periodo de atención por 
entrega de alimentos: El periodo de atención por entrega de los alimentos, plazo de distribución, 
días de atención y los horarios, se establecen en el requerimiento y las Bases Integradas del 
Proceso de Compras de cada modalidad de atención. 
 

Telf. IQUITOS:942161156 
Telf. LIMA:      951864589 

 CASO  N° 0061-2023-CTVC/IQU 
                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/04/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: GAVIRIA GARCIA DARWIN 3. NÚMERO-DNI: 40680530 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCA 
CIUDADANA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
DE CAMPO 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: LORETO 8. PROVINCIA: MAYNAS 

9. DISTRITO: IQUITOS 10. CCPP/DIRECCIÓN: IQUITOS 

11.PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE ATENCIÓN? 0204230-IEI-162 LOS HONGUITOS   

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 679 
14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
03 

                                        
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

 Que el programa garantice el cumplimiento RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del 
servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. 
Disposiciones Generales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los 
equipos técnicos y actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, durante el servicio 
alimentario regular y en situaciones de emergencia. 9.1.2.2 Fortalecimiento de capacidades a 
las/los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario 9.1.2.2.2 Comité de Alimentación 
Escolar (CAE) indica, La/el EE programa con las/los monitoras/es de gestión local, las actividades 
de capacitación y asistencia técnica a las/los integrantes de los CAE en su ámbito de intervención 
de acuerdo al Plan 
 

 Que el Programa garantice el cumplimiento de la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 
“Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en 
ítems y establecer el período de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio 
alimentario del Programa Nacional de alimentación escolar Qali Warma” – VIII. Disposiciones 
Generales 8.1. Actualización del Listado de IIEE Verificar de número real de alumnos 
matriculados en la institución educativa tomando en cuenta los criterios establecidos por el 
Programa a fin de evitar que los usuarios se vean perjudicados. 
 

 Que el programa garantice la implementación a través de sus operadores técnicos el modelo de 
cogestión para la atención del servicio alimentario del PNAE Qali Warma que constituye un 
mecanismo que involucra la participación articulada y de cooperación entre actores de la sociedad 
civil y sectores público y privado, a efectos de proveer un servicio de calidad a los usuarios. 

 

 Que el programa realice las indagaciones respectivas del punto crítico y se resuelva en el debido 
plazo establecido según la Ruta de Emisión de Alerta del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los usuarios/as. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04 Folios) 
 

1. Copia de Ficha de Vigilancia N° V-056-2023-IQU-Q (03 folios) 
2. Una (01) Fotografía del Acta de entrega y recepción de los productos N° 137622 (1 folio). 
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